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entender que forma parte de medidas que se adoptan en relación con el régimen de uso de las 
dependencias de detención que no están calificadas como tales por la autoridades locales respecto 
de sus instalaciones propias. Las condiciones de control y uso se ciñen a las medidas fijadas por la 
autoridad gubernativa y por la normativa de la Agencia Española de Protección de Datos.

A modo de conclusión tras el estudio desarrollado, nos encontramos ante un escenario acreedor 
de iniciativas de coordinación y de definición de criterios de actuación policial entre los cuerpos 
municipales de Andalucía. Esos sistemas están bien avanzados en los precedentes y modelos 
de gestión elaborados desde un nivel estatal y pueden extenderse con las aportaciones de los 
responsables de los cuerpos de dependencia autonómica y, desde luego, municipal. En este 
escenario local, debe ser la Comunidad Autónoma la que despliegue sus iniciativas de coordinación 
e impulso para la mejora técnica y funcional de las Policías Locales de Andalucía”.

Enfermería.
La prescripción enfermera andaluza a una década de su vigencia.
El hoy vigente texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios clasifica los medicamentos en dos categorías según sus condiciones de prescripción y 
dispensación: medicamentos sujetos a prescripción médica y no sujetos a tal prescripción (artículo 
19.1).

Esta distinción ya estaba recogida, lógicamente, en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, refundida por el Real Decreto Legislativo 
1/2015 que, sin embargo, no contempló la participación de profesionales sanitarios distintos a los 
médicos y odontólogos en la prescripción de medicamentos y productos sanitarios, hasta la reforma 
operada en la primera por la Ley 28/2009, de 30 de diciembre.

A partir de ese momento, se facultó a los enfermeros, de forma autónoma, para indicar, usar y 
autorizar la dispensación, tanto de los medicamentos no sujetos a prescripción médica como de los 
productos sanitarios relacionados con su ejercicio profesional, así como para prescribir de forma 
colaborativa medicamentos sujetos a prescripción médica, de acuerdo con determinados requisitos, 
condiciones o protocolos.

Del mismo modo que la receta médica y la orden de dispensación hospitalaria son los documentos 
que garantizan que el medicamento sujeto a prescripción médica cuenta con la misma, se nominó 
como “orden de dispensación” al instrumento para la llamada prescripción enfermera (artículo 77.1 
Ley 29/2006 y 79.1 Real Decreto Legislativo 1/2015).

La prescripción enfermera fue implantada de inmediato 
en la Comunidad Autónoma andaluza, que la reguló por el 
Decreto 307/2009, de 21 de julio, que, además, contempló 
tanto la emisión en soporte papel como la informática 
o electrónica, para la que llamó “orden enfermera”, 
igualándola en este aspecto con las posibilidades 
establecidas para la receta médica.

El Decreto andaluz sufrió algunos avatares iniciales, al ser 
judicialmente recurrido por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos, por el Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Dentistas, por la Confederación empresarial 
de oficinas de farmacia de Andalucía, por la Asociación 
Nacional Empresarial de la industria farmacéutica, 
Farmaindustria, así como por la Sociedad Española de farmacia Comunitaria. El fundamento 
argüido fue el de suponer la ampliación por vía reglamentaria de las facultades profesionales que el 
ordenamiento jurídico español atribuye a los diplomados en enfermería, con correlativa afectación 
de las competencias propias de otros colectivos profesionales sanitarios y condujo a la suspensión 
cautelar del Decreto por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, aunque en todos los casos el 
falló fue desestimatorio.

No obstante, desde su reconocimiento en el año 2009, la prescripción enfermera estaba supeditada 
a un acto habilitante o requisito previo: el de la fijación por el Gobierno de los criterios generales, 
requisitos específicos y procedimientos para la acreditación de dichos profesionales sanitarios.

En concreto, la Ley habilitó al Gobierno para regular la actuación de los enfermeros en materia de 
indicación, uso y autorización de la dispensación de medicamentos y de los productos sanitarios, con 
algunas distinciones y requisitos, según se tratara de medicamentos sujetos o no sujetos a prescripción 
médica.

Si los correspondientes medicamentos de uso humano no están sujetos a prescripción médica, se habilita 
a los enfermeros para realizar dicha actividad “de forma autónoma” mediante la correspondiente 
orden de dispensación, y siempre que estén “relacionados con su ejercicio profesional”.

En el caso de los medicamentos sujetos a prescripción médica, se habilita al Gobierno para la regulación 
reglamentaria de las actuaciones profesionales de los enfermeros.

Como nota común, se preveía que fuera el “Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con 
la participación de las organizaciones colegiales correspondientes”, el competente para acreditar a 
los enfermeros, con efectos en todo el Estado.

“En el caso de los 
medicamentos sujetos 
a prescripción médica, 
se habilita al Gobierno 

para la regulación 
reglamentaria de las 

actuaciones profesionales 
de los enfermeros”.
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Este cometido no fue abordado hasta el año 2015, a través del Real Decreto 954/2015, de 23 de 
octubre, por el que se regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros. Norma que incorporó las bases 
del sistema de acreditación de los enfermeros, tanto de los responsables de cuidados generales 
como de los responsables de cuidados especializados.

Sin embargo, el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estimó que el 
referido Real Decreto estatal y el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 1/2015, normativa básica 
habilitante del anterior, no respetaba el orden constitucional de distribución de competencias entre 
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, resultante del artículo 149.1.16 CE y del artículo 
55 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación con el art. 42.2.2º de la norma estatutaria, 
en la medida en que reserva al Estado la competencia de acreditación de los enfermeros, invadiendo 
una competencia ejecutiva autonómica, así como completa la regulación íntegra del procedimiento 
de acreditación, cercenando la competencia de desarrollo de la normativa básica por la Comunidad 
Autónoma. Por esta razón, conforme a los artículos 61 y 63 LOTC, acordó promover conflicto 
positivo de competencia contra diversos preceptos del Real Decreto 954/2015, así como al amparo 
del artículo 67 LOTC, frente al artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 1/2015, al tratarse de la 
norma legal que habilita la competencia controvertida.

El dilema no ha sido dilucidado hasta el 5 de julio de 2018, en que el Tribunal Constitucional dictó 
la Sentencia número 76/2018, por la que estimando parcialmente el conflicto planteado, declaró 
la inconstitucionalidad y nulidad del último párrafo del artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2015, así como la de determinados preceptos del Real Decreto 954/2015, en el sentido de que, 

“reconocida expresamente la competencia 
estatal para disciplinar normativamente los 
requisitos y condiciones aplicables a este 
procedimiento de habilitación profesional, debe 
reconocerse asimismo que el otorgamiento de la 
acreditación, en cuanto actuación de naturaleza 
ejecutiva que se limita a certificar el cumplimiento 
de los mencionados requisitos, forma parte de 
la competencia autonómica contemplada en el 
art. 55 de su Estatuto de Autonomía”.

La Sentencia ha desembocado en la reforma del 
Real Decreto 954/2015, mediante el Real Decreto 
1302/2018, de 22 de octubre, en vigor desde 
el día 24 del mismo mes y año, devolviendo la 
seguridad jurídica a la profesión de enfermería 
en sus actuaciones diarias.

Prestación económica y discapacidad.
La prestación económica de asistencia personal: Independencia 
vital para las personas dependientes.
La previsión de regulación aún deberá salvar algunos obstáculos antes de ver la luz y, sobre todo, 
antes de poder consagrar un contenido que resulte satisfactorio y que responda a las verdaderas 
necesidades de las personas potencialmente beneficiarias de esta prestación

La conocida como Ley de Dependencia, que regula las condiciones básicas de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, contempla entre las 
prestaciones del Sistema la prestación económica que denomina de asistencia personal.

En cuanto a lo que deba entenderse por “asistencia 
personal”, la propia Ley la define en el artículo 2.7, 
como el “servicio prestado por un asistente personal 
que realiza o colabora en tareas de la vida cotidiana 
de una persona en situación de dependencia, de cara 
a fomentar su vida independiente, promoviendo y 
potenciando su autonomía personal”.

La importancia de promover y potenciar la autonomía 
personal y de fomentar la independencia de una persona 
limitada para realizar las actividades básicas de su vida 
diaria, en mayor o menor grado, tiene su fundamento 
en los principios inspiradores de la Ley, así como en sus 
objetivos, entre los que se incluye el de promocionar las 
condiciones precisas para que los titulares de derechos 
puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía 
posible, en su medio habitual y por “todo el tiempo que 
deseen y sea posible”.

La colaboración del asistente personal en este cometido, 
se posibilita mediante el reconocimiento a la persona 
dependiente de una prestación económica, cuyo 
objetivo es el de contribuir a que ésta pueda contratar 
los servicios de tal asistencia personal, “durante un 
número de horas”.
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